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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

iDVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, 160.

Centros oficiales fuera de iJadria.
—

Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y.un aflo, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por. Giro Postal.

itamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dej siguiente.

PeM|aS

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
LaiHnea* Kmiden por el tota! del espacio que ocupe el anuncio

ADMINISTRACIÓN V TALLERES:
t del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de. —Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Paseo Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta*

A¥ UNTAMIENTOS once lrura Jcl día 26 de septiembre del lo estiman conveniente, y cuyos
bienes se encuentran sitos en la calle de
Mira el Río Baja, núm. 13,

Y,para su publicación en. el Boletín
Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura se expide ej présente en Ma-
drid, a 5 de septiembre de 1951.— El
Secretario (ilegible).:

—
El Magistrado de

Trabajo, Miguel Suja Yera.

lo que deberá hacerse quince minutos
antes de ia celebración de la. misma.año en curso.

Madrid, 8 de de 1951.
—

El Jefe Nacional, Diego(Aparicio López.
NOTA.—Los gastos de este anuncio

serán por quenta-del adjudicatario.
(G. C—4.053) (O.—18.270)

Tercera. La consignación del precio
se- verificará ante la propia Magistratu-
ra^Üentro de los tres días siguientes al
de la aprobación del remate.

Los bienes a que se refiere el presente
\u25a0edicto se encuentran depositados en po-
der de don Julián Baños Hernández,
domicilio en esta capital, calle de San
Bernardo, núm. 86, a quien podrán di-
rigirse los licitadores que deseen asistir;
a la subasta, para examinarlos, si asi lo

ZARZALEJO
Joaquín Jiién Moya,
:alejo.

Alcalde

Que instruido expedien- .
prórroga de prinnra :

?o iiivaristo Garrido Kodrí-
léciehíe al reemplazo de

se vuelve a interesar el paradero
hermano Cecilio Garrido Rodrí-
qúe desapareció -de su domicilio
aproximadamente catorce años, j
que se ruega a las Autoridades

'
y militares manifiesten a esta

'
a cuantas noticias tengan .del i

\u25a0evision

<-0<>

Magistratura de Trabaje núm. 4, —
6-399}

de Madrid
t-oOo-

edicto estiman conv iente, y cuyos bienes se
Don Miguel "Suja Yera, Magistrado.de

Trabajo núm- 4, de Madrid y su pro-
.vincia.

Magistratura de Trabajo núm. 4, encuentran sitos en la calle dí la S

de Madrid sima Trinidad, núm. 7
Y para su pubhe;

Oficial de esta DrotH
¡ncios de esta Mag-ís-

Zarzaíejo, a 7 de septiembre
1.
—El Alcaldez Joaquín Jaén

Hago saber: <¿ue en dicha Magistra-
tura y ante el Secretario que refrenda,
se siguen autos bajo el núm. 911, de
1950, a instancia de don Santiago San-
tos Sánchez, contra }a empresa «Tallen
res Chamón», sobre reclamación en con-
cepto de despido, hoy en trámite de eje-
cución de sentencia; en los cuales, y por
providencia de esta jecha, se ha acor-
dado la venta en pública subasta, por
término de ocho días y bajo las condi-
ciones que se dirán, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 1.488 y siguien-
tes de la ley ele Enjuiciamiento Civil,
de los bienes embargados a la empresa
demandada, consistentes en "lo siguiente^
j^^naprensa excéntrica para troquelar,

Wmjoie», de ochó a 10 toneladas
sin número de fabricación.

Cl¡vos descritos bienes han sido peri-
rjalménte tasados en la suma total de

EDICTO
en. e ablt

Don Miguel Suja Yera-, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-

tratura se expid presente en Madrk

v.ncia
a _3 de septiemb--------^

4/rado dje*
ÍYabaio, Mitruel Suia-Y

\u25a0—4-054) (X.-93O Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura y ante el Secretario que refrenda,
se siguen autos bajo el núm. 647, de
1948, a instancia de don Francisco Mi-
llán de Ruz, contra la empresa «Hijos
de Gregorio Fuentes», sobre reclama-
ción, en concepto de despido, hoy en
trámite .de ejecución de sentencia ; en
los cuales, y por providencia dé esta
fecha, se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días
y bajo Jas condiciones que se dirán, con-
forme a lo establecido en Jos artículos
1.488 y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento Civil, de los bienes embargados
a la empresa demandada, consistentes en

—
6.400

-is por Ayuntamiento las ür-
iscaíto para

-
el ejercicio de

Hianifiesto al público en
[áue^ste Ayuntamiento, por
luinoe días? durante cuyo pla-
|>s vecinos presentar contra el
•dicha: dependencia, las recia-

ooo-
aran di Magistratura de Trabajo núm. 4,

de Madrid
EDICTO

lejo, a 7 de septiembre de 195 1

convenientes Don Miguel Suja Vera,
Trabajó núm. 4, de M

Magistrado de

".'¡ble}
-4.056;-

vmcia

(0.-^18.269) Hago saber :Que eñ dicha Magistra-
tura y ante el Secretario que refrenda,

marca

ilimient ¡e lo que diseñe la
\u25a0!. se haoe público

Bquince días se

se siguen autos
1948, a instancia de don Jos3
Pérez, «Mitra ia empresa donI
Rodríeütz Cabanas, sobre reclama

i-ii
—

Alvarezlo siguiente
Bautista

no de 5.000 pesetas

Para el acl o .del remate se ha seña-
Una prensa «Jofe», capaz hasta diez

iian Mi i liIiIesto en
lado audiencia del día 28 del mes
actual, a las doce de su mañana, en,el
local de esta Magistratura, pase© de!
General Martínez Campos, núm. 23,

baio las siguientes condiciones:

L'n taladro vertical de columna, has-
las, sin motor

en concepto de salarios hoy < aírate

habilitai ón. de créditos den- m*m y acetó-
les, y por piovidenciaqe^éstare^^^^
ha acordado la veH

de sentencia

supuest >rdtaario vigente, a ad^porTa^^nsmrsTo^^eñerál de los
en pu

s de exatr -clamación pro- lleres
Un:

arena

ta, por término de ocno otas y najo tas

condiciones qu^^^^^^^^^^^^^^^^H
establecido <:H.Primera.. Por tratarse cíe tercera su-

basta, la misma tendrá lugar sin suje-
ción a. tipo y con las condiciones que
se establecen' en el artículo 1.506 de la

Civil.
\u25a0para tomar parte en la

a máqi. centrifugadora para

7 de seo bre de 195 1 Cuyos descritos bienes han sido pe-
guientes dt ley de Enjuiciamiento Ci-

>s artículos 1.488
legible)

—18.268)
¡Imente tasados en la suma total de

«cinco mil cien pesetas. vil, de los bienes embarggdos^aja^m-
presa demandada, consistM

Para el acto del remate se ha sefla-
ado la .audiencia del día 28 del mes ac-

sen lo sí-

Segunda guíente

UelEación nacional de Sindi-
de Falange Española Tra-

«-«cionaiista y de las J. O. N. S.

subast

Magis festina-
do al efecto, el ío por ico, por lo me-
nos en efectivo metálico, del valor de

5ke "licitadores consig-
e
*

su maftana„ en el nferior tres
Un aparado

alones y una puer
lerpos e

previamente, <

Resta Magistra \u25a0
Martínez CamposH
sieiiientes condicione?

paseo del
núm. 23, la superior, puert

baioH
vasos v

Primera. Po tratarse de segunda
0*wa Sindical «Cotonización» bienes que sirva de tipo para Ja si

ta lo oue deberá hacerse quince m tomará como tipo de la biertos, madera
a me

apada
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atársed^basta, estarse ""'^ri 1 atm
ma la cantidad en que han sido tasados
ios bienes, previa rebaja del 25 por 100

de la misma, no admitiéndose posturas
inferiores que no cubran las dos terce-
ras partes de la suma resultante.

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran depositados en
poder de don Manuel Torres Mart^n^z>
con domicilio en esta capital, en la pro-
pia Fábrica, término de Vallecas, a quien
podrán dirigirse ¡Os licitadores que de-
seen asistir a la subasta, para exami-
narlos, si asi lo estiman conveniente,
y cuyos bienes se encuentran sitos en la
Fábrica de Yesos «La Inmaculadas, én
término municipal de Vallecas.

setas, equivalentes al setenta y cinco por
ciento del precio fijado para la primera.

a

tipo,
su

Segunda Tercera. Toda persona nUítomar parte en la subasta debesignar previamente el' diez po,
en efectivo metálico del tipo qu
para la segunda subasta, o seatidad de nueve mil trescientas
y siete pesetas treinta y un cfsin cuyo requisito no serán- admlicitación.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán, los licitadores consignar
previamente, en la mesa de esta Magis-
tratura o establecimiento destinado al

efecto, el diez por ciento, por lo me-
nos, en efectivo metálico,. del valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, k> que deberá hacerse quince mi-
nutos antes de la celebración de la
misma.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la men-
cionada cantidad de nueve mil trescien-
tas setenta y cinco pesetas, señalada co-
mo tipo, sin cuyo requisito no serán ad-

Q-nitidos.
Y para su publicación en el «Boletín

Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura se expide el presente en Ma-
drid, a 3 de septiembre de 1951-

— El
Secretario (ilegible).

—
El Magistrado de

Trabajo, Miguel Suja Yera.
(C—6.401)

Cuarta. Las cargas anteripreferentes, si las'hubiere, conisubsistentes y sin cancelar, no d
dose el precio del remate a su e>
entendiéndose que eJ rematante i
ta y quedü subrogado en la res]lidad de las mismas.

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante la propia Magistratura
dentro de los tres días siguientes ai de
la aprobación del remate.

Tercera

Tampoco se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de la re-
petida cantidad.

Los bienes a que se refiere el pré-
sente edicto se encuentran depositados
en poder de doña Concepción! Charle,
con domicilio en esta capital, calle del
Pez, núm. 36, a quien podrán dirigirse
los licitadores que deseen, asistir a la
subasta, para examinarlos, si asi lo es-
timan conveniente, y cuyos bienes se
encuentran sitos etn el referido domici-
lio,calle del Pez, nám. 36.

Cuarta Quinta. Los autos y ¡a cen
del Registro de la Propiedad se
tran de manifiesto en la Secre
este Juzgado durante los días
hábiles, así como el informe peí
que constan las actuales caract
y estado de la casa y de ios sol;
salen a subasta, debiendo los lie
conformarse con ellos, sin renej
a exigir ningún otro. .

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.PROVIDENCIAS JUDICIALES - Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con la antelación
de ocho días hábiles, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diez de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario^ P. S., Sixto Pampliéga.—

-
El Juez de primera instancia, José Luis
Ponee de Leonr y Belloso.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

EDICTOY para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura se expide el presente en Ma-
drid, a 3. de septiembre de 1951.

—
El

Secretario (ilegible).—El'Magistrado de
Trabajo, Miguel Suja Yera.

En virtud de prvidencia de hoy, dicta-
da el Juzgado de primera instancia
número i,Decano, de los de esta capital,
en expediente de exacción de multa por
la vía de apremio contra don Lorenzo de
las Heras Escudero, ha sido acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, una balanza marca «Toledo»,
para ocho kilos,"y un depósito de cinc
para aceite, embargados al apremiado,
cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. i, el día 5
de octubre próximo, a las once y media
de su mañana, previniéndose a los licita-
dores:

Dado en Madrid, a doce de s
bre de milnovecientos cincuenta
El Secretario, P. D., Ángel Caí
El Juez de primera instancia,
Marco.

(A.^16.434)

JUZGADO NUMERO 15 (G. C—4.034) C-

(C.-0.398) EDICTO
En providencia de doce de septiembre

de milnovecientos cincuenta, y uno, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en
autos incidentales que sigue don EmilioGarcía Asteguieta y don José Gutiérrez
Abregón, en concepto de albaceas de .don
Jacinto Alvarez Fernández, contra doña
Matilde Alvarez Fernández y el señorAbogado del Estado, sobre pobreza, se
anuncia a tercera y pública subasta sin
sujeción a tipo:

Casa en esta capital, en la calle de
Doña Berenguela, número doce, actual,
mente señalada con el número doce de la
calle de Doña Berenguela, superficie dedoscientos veinticuatro metros, ó sean
tres mil noventa y un pies cuadrados,
compuesta de piso bajo y dos altos, y
bap, -destinado a. despacho y establo,
y los otros dos se componen de fres
cuartos o viviendas para obreros. Inde-pendiente de 'dicha casa y separado por
medio de un patio se ha construido otroestablo, de cinco metros de altura. Esia
finca se halla actualmente derribada,
quedando -solamente el solar, y ha sido
tasada én ochenta y seis'mil seiscientas
cincuenta y- seis pesetas sesenta y cua-
tro céntimos.

—
Solares situados en la

calle dé Antonio Ulloa, refundido en unosólo, correspondiente al solar número
noventa y cinco del plano parcelario al
existente en fachada a la calle de Anto-
nio Ulloa, señalado con- el número sietey se encuentra construido en este solarun edtfcio de dos plantas, destinado avaquería, hoy cerrado, y que durante laguerra de liberación fué averiado seria-mente.—El otro solar está en el inte-
rior sin fachada a la vía pública, y lin-dando con el que se describe.— Valora-dos en veintidós mil ochocientas pese-
tas. r

JUZGADO NUMERO 19
o<->.

EDICTO

Magistratura de Trabajo núm. 4, En virtud de providencia del
hoy, dictada por él señor oon Se¡
do Martín Laborda, Magistrado,
primera instancia número 2 e 1
mente del núm. 19, de esta cap
autos juicio declarativo de maye
tía, promovidos por doña Ana Mí
ralba y Oalvo, contra doña Dolc
rominas Cort, sobre declaración <

chos y otros extremos, hoy exac
costas causadas a instancia de 1
demandante, en los cuates se sa
venta en pública y segunda sub;

derechos hereditarios que corre:
a la señorita Torralba Calvo en
ticipaciones de fincas siguientes;

de Madrid
EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-
vincia. 1.-• Que el tipo del remate es cide dos

milquinientas pesetas» precio de, su tasa/
ion, no admitiéndose posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura y ante el Secretario que refrenda,
se- siguen autos bajo los núms, 412-20,
de Í950, a instancia de don Francisco
Herranz y otros, contra la empresa Fá-

*brica de Yesos «La Inmaculada», sobre
reclamación er» concepto de salarios, hoy
en trámite de ejecución de sentencia; en

Jos cuales, y por providencia de esta
fecha, se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días
y bajo las condiciones que se dirán, coni-
forme a lo establecido en los artículos
1.488 y siguientes de la ley de Enjui-
ciamiento. Civil, de los bienes embarga-
dos a la empresa demandada, consisten-
tes en Jo siguiente:

2.0 Que para tomar parte en la subas-
t;. han de consignar previamente el 10

por 100 de dicho tipo; y
3.° Que el depositario de los bienes es

doña Manolita Nieto, que tiene su domi-
cilioen la calle de Antonio Toledano, nú- «Novena parte de la mitad del v

tal de la finca señalada con el r¡

de la calle de Doña María de Mo
esta capital, cuya descripción e¡

guíente: Casa sita dentro del E¡

de esta capital, manzana 220 A,
chada a las calles de Doña María
lina y Claudio. Coello, barrio d<
manca, tercera sección del Regist
da : a Poniente, con Ja calle de '
Coello, por donde tiene el núm.
plicado; al Norte, con la de M
Molina, por donde tiene el núm.
Oriente y Mediodía, con terrenos
ñor Marqués de Santos Domingo

mero 32
Dado en Madrid, a 12 de septiembre de

1951.
—

El Secretario, José de Molinue-
vo.

—
El Juez de primera instancia, Tomás

Pereda.
(C.---6.404)

Un motor eléctrico, «E. Romero», de
15 HP., nám. 100.009.

JUZGADO NUMERO 8

Un molino para moler piedra, «Gracia
y Billora», con la transmisión al motor
antes descrito.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Un transformador completo, con to-
dos los accesorios eléctricos, «O. T.B.»,
número 137, de 15.000 voltios, núme-
ro 4.532-5.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución de
la sentencia firme dictada en los autos
ejecutivos que sigue don Vicente Rodrí-
guez Chamorro, contra don Pedro Ber-
na! Sevillano, sobre pago -de- pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, de
los siguientes bienes, que se* encuentran
depositados en poder del deudor, que tie-
ne su domicilio en la glorieta del Gene-
ral Alvarez de Casj.ro, número seis, ga-
raje :

«Novena, parte de la mitad d
de la finca núm. 3 de la calle d
Teresa, déTMadrid, cuya descrif
la siguiente: Casa sita en esta
y en su calle de Santa Teresa, s
con los números 1, 3 y 5 modei
antiguo de la manzana 280 y 6;
el Registro, y los mismos númer
y 5 modernos de la manzana 28c
según el documento presentado,
pondiente a la sección segunda

Cuyos descritos bienes han sido pe-
ricialmente tasados en la suma total de
62.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día 28 del mes
actual, a las doce de su mañana, en el
local de esta Magistratura, paseo del
General Martínez Campos, núm, 23,
bajo las siguientes condiciones; Terreno o solar de la manzana corres-pondiente a las calles de Guadarrama yAntonio Ulloa, cercado por los solaresdel plano parcelario números noventay cuatro, noventa y «seis, noventa yocho, ,.ciento, ciento uno y ciento dosde la calle de Antonio Ulloa, y los so-lares ciento cuatro, ciento cuatro y

ciento seis de la calle de Guadarrama,
sin salida a la calle, justipreciado en
quince mil novecientas setenta y cuatropesetas veinticinco céntimos.

Primera. Por tratarse de segunda su-
basta, se tomará como tipo de la misma
la cantidad en que han sido' tasados ios
bienes, previa reiiaja del 25 por roo de
la misma, no admitiéndose posturas in-
feriores que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma resultante.

gistro del Norte ; linda: por la
o testero, con la casa de don Hü
duva ;por el frente, con la calle
ta Teresa ;por ia derecha, con !

'nilla de tal nombre, y por la >**'

Un taladro vertical, marea «E. S. B.«,
de 25 milímetros, con motor de un caba-
llo, num. 12.385.

Una máquina de mandrinar
marca «Reda», sin número.

bielas,
con la casa de herederos del seí
qués. de Urquijo.»

«Novena parte del valor tota
fincas núms. 13 y 15 de la cali
Abades, de esta ciudad. »

Un compresor -de ocho atmósferas,
marca «*Bético», con motor de un caba-
llo, número 12.181.Segunda. Para tomar parte en la su-

basta deberán kw licitadores consignar
previamente, en. la mesa de esta Magis-
tratura o establecimiento destinado al«feto, el to por too. por k> menos, enefectivo metálico, dei valor de ios bienes
que sirva de tipo para la subasta, lo que
deberá hacerse quince minutos antes dela celebración de la misma.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día dos de octubre próximo, a las once y
media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes :

Para el remate de los aludidos
chos hereditarios se ha señalado
20 de octubre .próximo, y. hora

<

doce de su mañana, en la Sala a
Advertencias

Primera. Esta tercera subasta tendrálugar en la Sala audiencia del Juzgadode primera mstancia número quine? deMadrid sito en el piso segundo de lacasa numero uno de la calle del GeneralCastanos, a las once de la mañana deldía trece de octubre de mil novecientoscincuenta y uno.
* --"tes

guien tes
cia de este Juzgado, y regir

Tercera. La consignación dej precio
se verificará ante la propia Magistratura
dentro de los tres días siguientes al dela aprobación del remate.

Primera

Servirá de tipo para ¡a subasta indi-
cada, que es la segunda, la cantidad de
nueve mil trescientas setenta y cinco pe-

Condiciones

Primera

Servirá de tipo Ja cantida*
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\u25a0es pesetas con treinta y tres cénti-
setenta y cinco por ciento del eme

¡o de base para la primera y fueron
dos pericialmente tales derechos he-
tarios.

cretario (ilegible).-El Juez de primera
instancia interino, Luis del Prado.

(C—6.405)

dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento* Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina. ¿

la misma por hurto, asistiendo provista
Lente valer-

1
José María Permanyer Cátala, de seJ

sonta y un años de edad, casado, indus-
trial, hijo de Pedro y de Josefa, natural
de Barcelona, se le cita para que el día
19 de octubre, y hora de las diez de
su mañana, comparezca ante el Juzga-

mfcipal núm. 15, de esta capital,
la Ribera de Curtidores, núm. 2,

faltas núm. 388.
(B.—5.580)

Segunda
> se admitirán posturas que no cu-
las dos terceras partes de dicho

¡o, digo tipo.

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones contra Hilaria Azcones Sanz, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara del
**tey> I7>. el día 26 de septiembre, a las
diez horas del mismo, a cuyo efecto se
cita a Hilaria Azcones Sanz, para que
comparezca provista de las pruebas de
que intenté valerse.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Tercera
En el expediente que sé tramita de

h a *Ta Ja reoonstitución del juiciode desahucio número setecientos veinte,de mil novecientos cincuenta y uno, se-guido a instancia del Procurador
'

don¡
trancisCQ Díaz Garrido, contra doñaVirginia Ferol, \u25a0domiciliada últimamen-
te en la calle de Don Ramón de la Cruz,
número sesenta y cinco, de esta capital',
sobre falta de pago, se ha dictado con
esta fecha providencia, por la que seseñala la Audiencia del día cuatro deoctubre próximo, a las diez horas de su
mañana, para que tenga lugar la com-
parecencia que establece el artículo oc-
tavo del Decreto de veintitrés de febrero
de mil novecientos cuarenta, como trá-
mite previo para declarar reconstituidas
las actuaciones de dicho. juicio hasta el
momento procesal que resulte proceden-
te, acordándose citar mediante edicto ala referida doña Virginia Ferol, que se
ha ausentado marchando a Valencia sin
fijar domicilio, para que asista a la con-
vocatoria señalada, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, sin causa justifi-
cada, le parará el perjuicio a que haya
lugar en. derecho.

remate podrá hacerse a calidad de
a tercero.

Cuarta

ra tomar parte en la subasta debe-
ios licitadores consignar previamen-
obre la mesa del Juzgado o en la
General de Depósitos, el diez por

o de repetido tipo, sin cuyo .requi-
so serán admitidos.

Í-B--5-547) Luis i- Hernanz, de treinta y
casado, peón especía-

le Rufino y de Raimunda,
iral de. Buitrago (Madrid), domici-

liado últimamente en la calle de Benito
('uíiérrez, núm. 29, se Je cita para que

ctubre, y hora de las diez
>u mañana, comparezca ante el Juz-> municipal núm. 15, de esta" capital,
en la Ribera de Curtidores,' núm. 2,

• 1 juicio de -faltas núm. 374.

JUZGADO NUMERO 14
Feliciano Coronado Armero, de cua-

renta y dos años, soltero, hijo de -Jenaro
y Dominga, y Sofía López Lago, de
veinticuatro años, soltera, hija de .Juany de Rosa, domiciliadas últimamente en
la calle de Diego de León, 39, compare-
cerán el día 10 de octubre, a las diez
horas, en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, a celebrar juicio
verbal de. faltas por hurto, bajo el mi-
mero 759. de as de cuantas
prueba» intentei

do én Ivladrid, a treinta de agosto
i!novecientos cincuenta y uno.

—
El

tario, Manuel Torres.
—

Visto bue-
El Juez de primera instancia, Segis-
lo .Martín Laborda.

(C-^6.403)
(B-—5-579)

GETAFE
E1k> *

veinti-
iornalero,
tile (Avi-

día 5 de oc-
tuori ,. su mañana,
comp ante el Juzgado municipal
número 15. de esta capital, sito en la
Ribera de Curtidores, núm, 2, a cele-

aitas núm:. 308.

EDICTO

saca de nuevo a pública subasta
láquina de-coser, marca «Blak», y
a pares de hormas de diferentes
as, embargadas a don Ángel Be-

(G. C \u25a0—3-s95) (B.-5-477)

José 'Madrid Cáñav
y que se encuentran depositadas
der de don José González Muñoz,
Antonio Díaz,^ número veinte, de
anche! 'Bajo, én procedimiento de
io a instancia de la Inspección
icial de Trabajo.

tres años, cuyas rj
ignorar!, comparo ;:a ro de oc-
tubre, a las diez c el Juzg
municipal núm. 14, -;: arrera de
San Francisco, núm. i jbrar jui-
cio verbal de-faltás por lesiones, bajo el
número 378, instruido contra el mismo.

Dado en Madrid, a once de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario (ilegible).- —

Visto bueno:
El Juez municipal (ilegible). .

(«\u25a0—5-578)

JUZGADO NUMERO 10
a el acto del remate se ha seña-
ei diez -de octubre, próximo, a las
en la Audiencia de este' Juzgado.
verificará sin sujeción a, tipo ai-

(C-
—

6.402) bal de faltas seguido
..ado bajo el núm. 755, de

1950, por hurto, contra María Martínez
Martínez, ele dieciséis años, soltera, sir-

Baeza, hija de Justo
la actualidad en ig-

norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de tres días, a contar de la publi-,. requisitoria en el Boletín

provincia,- ante la Sala
juzgado, a fin de ha-

cer • responsabilidades*, pe-

(G. C —3.896) (B.—5.478)

CITACIONES
María Teresa Piñeiro, cuyas demás

3 y paradero s!e ignoran,
comparecerá el día io de octubre, a las
diez horas, en el Juzgado municipal nú-
mero 14, -de esta capital, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núni. 10, a ce-

~
Jc-brar el juicio d< que bajo el
número 348, d struye contra

signarán los licitadores en la me-
Juzgado o,establecimiento desti-

al efecto ej diez por ciento de la
ón. Podrá hacerse a calidad de
a un tercero.
líe, a diez de septiembre de mil

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-tos .cincuenta y uno El Se-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PR1£SIDE>C1aLES

29* Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
-testra Señora de las Mercedes a lá niña Pilar Abejón Guijarro,
ro 3-875 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.
30- Reconocer ej derecho a ingreso en el Colegio provincial
íestra Señora de ias Mercedes a la niña María del Pilar Sánchez
alez, número 3.876 de. turno, y cuando por el mismo le corres-

ta, a la reparación del tractor «Caterpillár», de 22 HP., propiedad de
aquel Servicio, por un total importe de 50.350 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto núm. 351 del vigente Presupuesto de Gastos.

509. Autorizar al señor Ingeniero jefe del Servicio Agropecua-
rio de esta Corporación para adquirir, por gestión directa, un poten-
ciómetro completo con destino al Laboratorio del referido Servio,o, por
un total importe de 5.500 pesetas, que se abona: rgo ai concep-
to núm. 351 del vigente Presupuesto de Ga-Reconocer el derecho a ingreso en el -Colegio provincial

stra Señora de tas Mercedes a .la niña María de los Angeles
uez-Borlado Alvarez, núm. 3.S78 de turno, y cuando por el
le corresponda.

¿io. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio -agropecua-
rio de esta Corporación para proceder a la venta, por gestión directa,
de 200 arrobas de vino tinto, de las características que señala en su
propuesta, procedentes de los viveros del Servició, y en las condicio-
nes que estime más favorables para los intereses provinciales.

:- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
stra Señora de las Mercedes a la niña Eusebia Pacibs Gil, nú-
\u25a088o de tuj:no, y cuando por el mismo le corresponda.
5* Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
\u25a0stra Señora de las Mercedes a la niña Rosa María Gómez
lum. 3.83 1 je turno, <y cuando por el mismo le corresponda.
I- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
stra Señora de las Mercedes a la niña María del Carmen Gó-
°Jo, núm. 3.882 de turno, y cuando por el mismo le corre-*-

511. Autorizar al señor Jngeniero Jefe del Servicio Agropecua-
rio de esta Corporación para proceder a venta de 25.000 kilogramos de
leña -troceada y 500 gravillas, procedentes de los viveros del Servicio,
y en las condiciones que estime más favorables para los intereses pro-
vinciales-

512. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio .A
ro de esta Corporación para proceder a la venta, p
de dos cabezas de ganado caballar inútil para eí ser «audi-
ciones qu- .rabies para los intereses provinciales.

5- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
-stra Señora de las Mercedes a Ja niña Carmen García Veias-
11\u25a0 3.883 ck turno, y cuando por el mismo le corresponda.
5* Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
-stra Señora de las Mercedes a la niña Marcelina María Gar-
m- 3-884 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.
"• Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
?stra Señora de las Mercedes a la niña Josefina Follana Ro-
z> núm. 3.885 de turno, v cuando por el mismo le corresponda.
8- .Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial-
'stra Señora de las Mercedes a la niña María de la Concepción
\u25a0s Jiménez, núm. 3,886 de turno, y cuando por el mismo le co-

12 de abril de 1951
GOBIERNO INTERIOR

513. Acceder a la petición formulada por el Presidente de la So-
ciedad to de la Cría Caballar de España, y, en su virtud,
concederle la cantidad de 15.000 pesetas con destino a las carreras de
la temporada de primavera que organiza dicha Sociedad, declarando
de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto núm. 362
del vigente Presupuesto de Gastos.

.=, 14
-

• abono, con carg< XVIII,concepto
número 3' estipuesto de Gasi dad de 7'
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bajo ti núm. 240, de 1951,. se sigue por ,P< " (Dionisio), de veintiochoanos,, casado, trapero, hijo de^ln^
°

y de LucIa,.,i*tS de S^tífe*BeroH-al, Avila,, que dijo vivir£Jj
rretera del Este, num. l6, comparece áel dta 2o de octubre, a las doce ck 1mañana, en la Sala audiencia de «!"
Juzgado mimicpal núm..i9l de Madridsito en la carrera de San Francisco n'mero io, piso segurólo, a fin de celebrajuicio verbal de faltas por lesiones +» 'el núm. 573, de 195 1.

' 1°

ndenada en el jui- En el jtiierio verbal de faltas seguido
<.n este Juzgado bajo el núm. 756, de
1950, por hurto, contra "María Martínez
Martínez, r!e dieciséis años, soltera,
sirvienta, natural de Baeza, hija de Jus-
to v de María, y e-n la actualidad en ig-

eompareoerá en eltér-
s, a contar de la pu-

de esta requisitoria en el Bo-
iCLti. de esta provincia, ante la

juzgado, a fin de
ponsabüidades pe-

cuni ue fué condenada en el jui-

lesiones
(G. C—3.980) (B.—5.607) (G. C '3:9-4) (B

—
5.569)

1.950, por hu ra Maria Ma¡;

Martínez", de años, soltera, sir-
vienta, natural de Baeza, hija de Justo y
de María, y en la
paradero^compai 1

tres días, a contar de la publicación de
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de esta provincia, ante la Sala au
cia de este Juzgado, a fin de hacer efec-
tivas las, responsabilidades pecuniarias a
que fué conde el juicio aludido.

En virtud de acuerdo eiel señor Juez
municipal de este .número, se cita por
medio de la presente a Azucena de la
Calva González, de veinte, años, casada,
hija de Mateo y de María, 'natural de
Oviedo, que se encuentra enJa actuali-
dad en ignorado paradero, a-fin de que
el día" 4 de octubre, a Jas once y media
del mismo, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
lie de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero •3, segundo, para celebrar el co-
rre'spondien fe juicio verbal de faltas que
bajo el núm. 212, de 1951, se sigue por
hurto.

(B-—5-493)

(G, C. (B.—5.609) /anta Polo \u25a0( Nieves), de- veintiochoanos, casiida, sus labores, hija de Félixy de Emilia, natural de Brea de Taj0
(Madridr, que dijo viyir en -la carreteradel Este, núm. .16, comparecerá el día
20 <k' '*> te <le su mañana

cia de este fl
municipal núm. 19, dtr Madrid,"^^Jla carr i..ra_ de San Francisco, njj
piso a fin de ce! I

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de ia presente a José Alonso|
Alón- :uarenta años, casado, hijo
de B (incepción, natural de
Para; , y Lucio Barcia*
Abad, ;ños, hijo de Flo-
rentí i, y al testigo Luciano
Martí: López; de Pontevedra, de
cincuenta Fabián y
Elvin a en ía actualidad
en ig Jero, a fin de que el día

media horas
del n te la Sala au-

izgado, sito en la calle
Alvarez Quintero, nú-

fG C -ioSn (B.
—

5.608)

En virtud ordo del señor Juez
municipal (; .-:o, se ci
medio de Ja presente a Jaime Silva Ve-

diecisicte años, soltero, ese
¡o de Fio I

(G. C—3.923) (B.—5.570)
:gaao

Jl'ZGADO NI'MERO 17

Juicio núm. 824, de 1951.
—

Victoria
Barbero González, de treinta y ocho años

lad; iiija de Severo y de Manuela,
da últimamente en la calle de.

García Morato, núm. 11, comparecerá
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 17, sito en la calle del j
Amor, de Dios, núm. 1, piso tercero, el*
día 26 de octubre, a las once de la ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le- j
sienes, seguido contra Eug-enia Loh,.-

verba as' por lesiones, baj
Hiero 575, de 1-951.ne se encuentr

irado paradero, a (B.-
fin de que el dia 25 de octub:

.1 mismo, cumpa
audiencia de este Juz;.,
alie Je i'

ASS4CURAZI0NI GENtRiLI
Dirección para España

brar el e-orréspoifffiente
juicio verbal cíe faltas que bajo el nú-
mero 227, de r «L)5 1. se sigue por lesio-

Habiéndose extraviado lapó^^M
mero 105.494, que la Compañí -^^H
curazioni Generali» emitió el 31 deenl
ro de 1949, sobre la vida de don Fral
cisco Alfonso Arriaga, se advierte qu
si en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación d
este anuncio, no se presenta ninguna re
clámación- ante la Dirección para fj
paña de la citada Compañía, donM
en Madrid, calle de la Montera^^l
ro 48, se tendrá por nula y sin n
efecto la póliza original y se emitirá t|
dupIicad^delaimsmaet*^ü^^^B
ciórM

nes
ches

(G. C —3-984) ( B•— -
(G. C \u25a0—3-922) (B.-5:¿7r) (B-—5-544)

JUZGADO NUMERO 19En •. verbal de faltas seguido
eo*e . :ido bajo el núm. 757, de
1950, pt daría. Martínez
Martínez, de die*. -. soltera, sir-
vienta, natural.de Baeza, hija de Justo

id en ¡er-
es.

la publi-
iBoletín

Sala
, a fin de lia-'-

M*^***^***^***^ el

En virtud de acuerdo del señor- Juez
municipal de este número, se cita por
medio de l^presente a María Chicoeches
Santos, de veintiocho años, casada, hija
de Estanislao y Julia, natural de Ma-
drid, y Paulina García Velasco y Marina
García Velasco,1 de las «que se ignoran
más datos, que se encuentran en ¡a ac-
tualidad en ignorado paradero, a fin de
que el día 25 de octubre, a las once y
media del mismo,- comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle-de Hermanos Alvarez Quintero,
núm gundo, para celebrar el co-
rre.-;: juicio verbal de faltas que

Diego Montero (Juliana de), de cua-
renta-y cuatro años, viuda, hija de Fran-
cisco y María, natural de Fuensaldaña
(Valiadolid), sin domicilio, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, compa-
recerá dentro del término de cinco días
en el Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido inw
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra el mismo- por lesiones, bajo el núme-

jiumc-

sust

(A.—16.435)

ro 374, de Í950
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUBPDO, 46
TELEFONO 25 32 02(B,— • \u25a0(B.—5.492}

DIPÜTAdÓN PROVINCIAL DK MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

setas, importe de! trofeo concedido por esta Presidencia a Ja Sociedad
ría Caballar de España, i ¡no a las carreras 5 '9- Reconocer el derecho a ingreso en e.t Colegio prov

de Nuestra Señora de las Mercedes ala niña Alaría Marcos Se
numero 3.82.3 de turno, y cuando por él mismo le corresponda.

520. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio ¡provine
Nuestra Señora de las Mercedes a Ja niña Dolores Rodríguez Ft
dez, núm. 3.824 de turno, y cuando por el mismo le corresponda

521. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio prov
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Remedios del C*
Ríos Díaz, núm. 3.837 de turno, y cuando. por el mismo le c
ponda.

13 de abril de 1951
SANU>AD>

5*5- Declarar de abono al Servicio de Vías y Obras la cantidad
de 1.123,40 pesetas, que lia*sido suplida por dicho Servicio, para la
-adquisición de medicamentos con destino ai tratamiento del Peón ca-

ico Redondo, con cargo al concepto núm. 87, «Pa-
boración de productos farmacéuticos», del capítulo

VIII,art del vigente Presupuesto de Gastos. 522- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provin
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Alaría Lucía Ríos D:
número 3.852 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

523. Reconocer el. derecho a ingreso en el Colegio provin
de Nuestra Señora de las Mercedes a la' niña María de los-Ang'
Lope-- Langa, número 3.858 de turno, y cuando por ei mismo le con
ponda.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
516. Acceder a !a petición formulada por el Director del diarioArriba, y, en su virtud, concederle la'cantidad de 5.000 pesetas en con-

cepto de ayuda económica que contribuya a sufragar los gastos origi-
nados por la Gran .Carrera Ciclista Internacional Madrid-JDporto, acelebrar en el próximo mes de mayo, declarando de abono su impor-
te con cargo aí capítulo XVIII,concepto núm. 362 del vigente Presu-
puesto de

524. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio ¡

de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Josefa Caudet
número 3.860 de turno, y cuando por el mismo le.corresponda.

525- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provino
de Nuestra Señora de las Mercedes a Ja niña Pilar Caudet Ferré
número 3.816 de turno, y cuando por el mismo le corresponda-

FURA, DEPORTES Y TURISMO
517- . Acceder a la petición formulada por e! Presidente del Cluli¡no Espa n su consecuencia, concederle un trofeo con des-

ales celebrad licho Club en la presente
porada ; ndo de abono su imp 645 pesetas con car-d capítulo XVIIl,concepto núm | vigente Presupuesto de

526. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio Pr0VinCI..
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña .María del Carmen Fuen-
tes Moreno, número 3.836 de turno, y cuando por el mismo !o
ponda.

527- Reconocer el derecho "*a ingreso en el Coiegio pro
íuestfa Señora de las Mercedes a ía niña Dionisia Aseen ion

do Pérez, núm. 3.869 de turno, y cuando por el mismo !e corres
BENEFICENCIA

'o 5h8-VH enterada y conforme con el movimiento de pobla-
t-fico-pro' incia'es c'u-

5.28. Reconocer el derecho a ingreso en ei Colegio pro^J
de Nuestra Señora de Jas Mercedes a la niña Vtcfinta^guado

'
número 3.870 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.


